
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA 

GRANCOMERCIO CIA.LTDA. 

CUANTIA: 

USD$184,076.00 

NF 
DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, el 

NOTARIO  VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR RODRIGO 

SALGADO VALDEZ, comparece el señor SERGIO 

ALFREDO PEREZ SALAZAR en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañía 

GRANCOMERCIO — CIA.LTDA., según consta del 

Di. Rodrigo Dalgado Valdez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



nombramiento que se agrega como habilitante- El 

compareciente declara que es mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil 

para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe 

por cuanto me presenta los documentos de identidad y 

dicen que eleve a escritura pública, la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar 

una de aumento del capital y reforma de Estatuto 

Social, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura el señor 

SERGIO ALFREDO PEREZ SALAZAR en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

GRANCOMERCIO CIA.LTDA., conforme se desprende del 

nombramiento que se agrega al presente instrumento. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, mayor de edad, hábil para 

contratar, domiciliado en esta ciudad de Quito D.M.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

GRANCOMERCIO CÍA LTDA. se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada el ocho de mayo del dos mil 

seis, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito y 

fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

diecinueve de mayo del mismo año.- b) Con fecha 

veinticuatro de noviembre del dos mil seis, mediante 
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Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el diecinueve de 

enero del dos mil siete, se amplió el objeto social y se 

reformó el Estatuto Social de la Compañía 

GRANCOMERCIO CIA.LTDA.- c) Mediante Escritura 

Pública celebrada el veinticinco de octubre de dos mil 

siete, otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, y nota al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de 

noviembre del dos mil siete se realizó la cesión y 

transferencia de participaciones sociales de la 

compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA.- d) Con fecha 

tres de marzo del año dos mil ocho, mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Vígesimo Octavo del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el catorce de mayo del dos mil ocho, se 

realizó el aumento de capital de la compañía a la suma 

de diez mil dólares de los Estados Unidos de America.- 

e) Mediante Escritura Pública celebrada el veinte de 

febrero del año dos mil nueve, otorgada ante el Notario 

Decimo Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el catorce de mayo 

del mismo año, la Compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA 

resolvió aumentar su capital suscrito a la suma de cien 

mil dólares de los Estados Unidos de América.- f) 

Mediante Escritura publica celebrada el día veinte y 

nueve de septiembre del año dos mil doce, y 
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debidamente inscrita en el Registro Mercantil el día 

- veinte y cinco de noviembre del año dos mil doce, la 

Junta General de Socios de la Compañía 

GRANCOMERCIO reolvió aumentar su capital suscrito a 

la suma de doscientos sesenta y cinco mil novecientos 

veinte y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América.- g) En sesión celebrada el día veintidos de 

marzo del año dos mil doce La Junta General Ordinaria 

Universal de Socios de la Compañía GRANCOMERCIO 

CIA. LTDA,, copia de cuya acta se agrega como 

documento habilitante, aprobó el aumento del capital 

suscrito y pagado y la consiguiente reforma del 

Estatuto social de la Compañía. Así mismo, en dicha se 

Junta se autorizó al Gerente General a otorgar la 

correspondiente Escritura Pública y a realizar los actos 

necesarios para su perfeccionamiento.- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- El señor 

SERGIO ALFREDO PEREZ SALAZAR, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía GRANCOMERCIO CIA. 

LTDA, declara bajo juramenteo que ha verificado las 

cifras del aumento de capital, que las mismas se 

ajustan a las cuentas y contabilidad de la Compañía 

GRANCOMERCIO CÍA. LTDA. y que coinciden con lo 

resuelto por la Junta General Ordinaria Universal de 

Socios llevada 3 cabo el día veintidos de marzo del año 

dos mil doce. adicionalmente, realiza las siguientes 

declaraciones juramentadas: a) La Compañía 
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GRANCOMERCIO CÍA. LTDA. no es contratista del 

Estado ni de ninguna de sus instituciones.- b) La 

Compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA tiene 

actualmente un capital suscrito y pagado trescientos 

sesenta y cinco mil novecientos veinte y cuatro dólares 

de los Estados Unidos de América (US$365.924.00) 

dividido en trescientas sesenta y cinco mil 

novecimiento veinticuatro (365.924) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

(US$1.00) de los Estados Unidos de América cada una.- 

c) Se aumenta el capital suscrito y pagado de la 

Compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA. en ciento 

ochenta y cuatro mil setenta y seis dólares de los 

Estados Unidos (USD$184,076.00)., conforme consta 

del cuadro de integración de capital que se incorpora 

como habilitante de la presente escritura pública.- d) 

Se emiten ciento ochenta y cuatro mil setenta y seis 

(184.076) nuevas participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de un valor de un dólar (USD$1.00) de 

los Estados Unidos de América cada una.- e) El capital 

suscrito y pagado de la Compañía GRANCOMERCIO CIA. 

LTDA. alcanza luego del aumento efectuado, a un total 

de quinientos cincuenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$550,000.00) dividido en 

quinientas cincuenta mil (550.000) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) cada una.- f) Se 

reforma el Artículo Quinto y Trigésimo Segundo del 
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Estatuto Social de la Compañía, de tal manera que en 

adelante diga: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- 

El capital social es de quinientos cincuenta mil dolares 

de los Estados Unidos de America, dividido en 

quinientas cincuenta mil participaciones ¡guales, 

acumulativas, e indivisibles, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.”.- “ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital social 

de quinientos cincuenta mil dólares está integramente 

pagado por los socios de acuerdo al siguiente detalle: 

señor Ricardo Enrique Wright Castro ha suscrito y 

pagado cineto diez mil participaciones de un dólar cada 

una, el señor Francisco Javier Vicente Romo Leroux 

Espinosa ha suscrito y pagado ciento diez mil 

participaciones de un dólar cada una, el señor José 

Rafael Pallares Troya ha suscrito y pagado ciento diez 

mil participaciones de un dólar cada una; y, el señor 

Sergio Alfredo Perez Salazar ha suscrito y pagado 

doscientos veinte mil participaciones de un dólar cada 

una.”.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por la Abogada María José Ferro Albornoz, 

Abogada con matrícula profesional número ocho mil 

setecientos cincuenta, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, la misma que el compareciente 

acepta y ratifica en todas sus partes y leída que les fue 
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íntegramente esta escritura, por mí, el Notario firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ma 
SR. a) A PER SALAZAR 

C.C.$ /73 PS 
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Quito, 3 de septiembre de 2012 

Señor 

SERGIO ALFREDO PEREZ SALAZAR 

Presente.- a . Dr. Rodrigo Salgada Vald:-. 

  

De mi consideración.- 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañífab9%3(05 
GRANCOMERCIO CIA. LTDA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de 
CINCO AÑOS. 

En su Calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

Sus facultades se encuentran enumeradas en el artículo vigésimo octavo de la 
escritura pública de constitución de la Compañía que fuera otorgada ante el 
Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, el día 8 de 
mayo de 2006 que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el día 19 de mayo del mismo afio, bajo el número 1208, Tomo 137; así como 
en la escritura pública de ampliación del objeto social y reforma del Estatuto 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire 
Zapata, el día 24 de noviembre del año 2006, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el día 19 de enero del año 2007, bajo el número 197, 
Tomo 138. 

Atentamente, 

  

   
    

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE Sitios DE LA COMPAÑIA 

GRANCOMERCIO CIA.LTDA. | 307006 

En la ciudad de Quito, D.M., el día de hoy 22 de marzo de 2012, siendo las 10h00, en las 
oficinas de la Compañía ubicadas Av. Colón E4-105 y 9 de Octubre, Edificio Solamar, Piso 
9, Oficina 901, se reúnen los socios de la compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA con el 
objeto de celebrar una Junta General Ordinaria Universal de Socios: . 

Asisten a esta Junta los siguientes socios: 

a) El señor Ricardo Wright, por sus propios y personales derechos, en representación de 
setenta y tres mil ciento ochenta y cinco (73185) participaciones de un dólar cada una. 

b) El señor Francisco Romo Leroux, por sus propios y personales derechos, en 
representación de setenta y tres mil ciento ochenta y cinco (73185) participaciones de 
un dólar cada una. 

c) El señor José Rafael Pallares por sus propios y personales derechos, en representación 
de setenta y tres mil ciento ochenta y cinco (73185) participaciones de un dólar cada 
una. 

d) El señor Sergio Alfredo Perez Salazar, por sus propios y personales derechos, en 
representación de ciento cuarenta y seis mil trescientos sesenta y nueve (146369) 
participaciones de un dólar cada una. 

Preside la Junta el señor José Rafael Pallares y actúa como Secretario el señor Sergio Perez. 

El señor Presidente dispone que el señor Secretario compruebe el quórum presente. Los 
socios concurrentes representan el 100% del capital suscrito y pagado, por lo que 
resuelven constituirse en Junta General Ordinaria Universal de Socios, de conformidad con 
lo previsto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

En consecuencia, por unanimidad los socios de la Compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA 
resuelven tratar el siguiente Orden del Día. 
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Conocer y resolver sobre el Aupíento de capital y reforma del Estatuto Social de la 
Compañía. 
Aprobación del Acta. mn



1. Conocer y resolver sobre el informe de la administración. 

Por Secretaría se da lectura al informe de la administración. La Junta General, después de 
deliberar sobre los informes, los aprueba por unanimidad. 

2. Conocer y resolver los estados financieros. 

En consideración al segundo punto del orden del día, la Junta General después del 
conocimiento del Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias, ambos 
documentos cortados a 31 de diciembre de 2011, los aprueba por unanimidad. 

3. Conocer y resolver sobre el informe de auditores externos. 

Por Secretaría se da lectura al informe de lo auditores externos. La Junta General, después 

de deliberar sobre el informe lo aprueba por unanimidad. 

4. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades. 

En relación con este punto, el Gerente General manifiesta a los socios de la compañía que 
existen USD$253.993,12 (doscientos cincuenta y tres mil novecientos noventa y tres 
dólares con 12/100) de utilidades generadas en el ejercicio económico del año 2011, a 
disposición de los socios, así como una pérdida acumulada de ejercicios anteriores de 
USD$26.281,40 (veinte y seis mil doscientos ochenta y un dólares con 40/100). 

Al respecto el Gerente General informa y recuerda a los socios que de acuerdo a lo 
estipulado en acta ordinaria de la compañía efectuada el 18 de febrero del 2011 se 
resolvió que el valor existente por pérdidas sean absorbidas con utilidades del año 2011, 
por ende recomienda se cumpla con lo estipulado en dicho acta. 

Por lo tanto los socios resuelven por unanimidad lo siguiente: 
a) Capitalizar el valor de USD$184.076,00 (Ciento ochenta y cuatro mil setenta y seis 

dólares 00/100) provenientes de las utilidades del año 2011. 
b) Absorber las pérdidas acumuladas de años anteriores por el valor de 

USD$26.281,40 (veinte y seis mil doscientos ochenta y un dólares con 40/100) 
provenientes de las utilidades del año 2011. 

c) Finalmente, el saldo de USD$43.635,72 (Cuarenta y tres mil seiscientos treinta y 
cinco dólares con 72/100) que sea distribuido a los socios en el año en curso. 

5. Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito y Pagado y 
Reforma del Estatuto Social de la Compañía GRANCOMERCIO CIA. LTDA.
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En relación con el aumento de capital suscrito y pagado de la Compañía, toma la al3Bta el 
Presidente quien sugiere a los socios, resolver sobre qué montos y conceMtbs se efectuará a 

, . La 
el mencionado aumento. 063007 

Por lo tanto, luego de deliberar, los socios resuelven lo siguiente: 

a) Que en razón que los socios de la Compañía de forma unánime resolvieron capitalizar 
las utilidades de acuerdo a lo previsto en el punto número 4 del Orden del Día en esta 
Junta. En consecuencia, los socios resuelven que se proceda con la capitalización de 
utilidades por el monto de USD$184,076.00 (ciento ochenta y cuatro mil setenta y 
seis dólares de los Estados Unidos con 00/100) provenientes de las utilidades del 
2011. 

b) Por lo tanto, los socios aprueban por unanimidad aumentar el capital suscrito y 
pagado de la compañía en la suma total de USD$184,076.00 (ciento ochenta y cuatro 
mil setenta y seis dólares de los Estados Unidos con 00/100) de conformidad con el 
cuadro de integración de capital que se adjunta a la presente Acta y que se lo aprueba 
por unanimidad 

Luego de algunas deliberaciones, los socios presentes aceptan por unanimidad aumentar 
el capital social de la Compañía, de conformidad con el cuadro de integración que se 
adjunta a la presente Acta, y negocian fracciones, de tal manera que el nuevo capital de la 
Compañía GRANCOMERCIO CÍA. LTDA. sea de US$550.000 (quinientos cincuenta mil 
dólares de los Estados Unidos) dividido en 550.000 (quinientas cincuenta mil) 
participaciones de US$ 1.00 (un dólar de los Estados Unidos) cada una. 

Por último, los socios por unanimidad deciden reformar los siguientes artículos del 
Estatuto Social de la Compañía, de tal manera que en adelante digan: 
“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de quinientos cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos de America, (USD$550.000) dividido en quinientas cincuenta mil (550.000) 
participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una.” 
"ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital social de quinientos 
cincuenta mil dólares está integramente pagado por los socies de acuerdo al siguiente detalle: señor 
Ricardo Enrique Wright Castro ha suscrito y pagado ciento diez mil (110.000) participaciones de un 
dólar cada una; el señor Francisco Javier Vicente Romg/Leroux Espinosa ha suscrito y pagado ciento 
diez mil (110.000). participaciones de un dólar cady/una, el señor José Rafael Pallares ha suscrito y 
pagado ciento diez mil (110.000) participaciones dé un dólar cada una y el señor Sergio Alfredo Perez 
Salazar ha suscrito y pagado doscientos veinte mil (220.000) participaciones de un dólar cada una.” 

   



linalmente, los socios autorizan al Gerente General para suscribir la escritura de aumento 

de capital y de reforma de Estatuto Social de la Compañía GRANCOMERCIO CÍA. LTDA., y 

para realizar todas las gestiones que sean necesarias para formalizar lo resuelto por los 
socios en esta Junta General Ordinaria Universal. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 11h00 el Presidente concede un receso para la 
redacción del Acta. 

A las 11h15 horas se reinstala la sesión con la presencia de los socios anotados al inicio. La 

secretaría da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin 
modificaciones. 

EJ Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte los 

socios. 

o 

COMA RÍCIACCAL 
JOSE RAFAEL PALLARES TROYA RICAR ENRIQUE WRIGHT 

PRESIDENTE - 10 SOCIO 
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GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

1. Capital Actual USD: 365.924,00 

Valor por Acción. 1,00 

No. De acciones en Circulación 365.924,00 

  

  

No. De Participaciones nit! lll ele 

Ricardo Wright 73.185 73.185,00 20,00% 

Francisco Romo Leroux 73.185 73.185,00 20,00% 

José Rafael Pallares 73.185 73.185,00 20,00% 

Sergio Pérez 146.369 146.369,00 40,00% 

TOTAL 365.924 365.924,00 100,00% 

2. AUMENTO DE CAPITAL 2012: 
Incremento de Capital USD: 184.076 

Valor por Acción: 1,00 
No. De acciones en Circulación 184.076 
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lps En utilidades tota) aller TATod) 

Ricardo Wright 36.815 36.815,00 36.815 20,00% 

Francisco Romo Leroux 36.815 36.815,00 36.815 20,00% 

“José Rafael Pallares 36.815 36.815,00 36.815 20,00% 

Sergio Pérez 73.631 73.631,00 73.631 40,00% 

TOTAL 184.076 184.076,00 134.076 100,00% 

3. NUEVO CAPITAL: 
Nuevo Capital USD: 550.000 
Valor por Acción: 1,00 
No. De acciones en Circulación 550.000 

elaje) Na eel lalo 

Ricardo Wright 110.000 110.000 20,00% 

Francisco Romo Leroux 110.000 110.000 20,00% 

José Rafael Pallares 110.000 110.000 20,00% 

Sergio Pérez 220.000 220.000 40,00% 

TOTAL 550.000 550.000 100,00% 
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OCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

TARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006508, CODSOLO 

dictada por la Superintendencia de Compañías el 13 de 

diciembre del año 2012, fue aprobada la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatuto 

RANCOMERCIO CIA.LTDA., 

otaría.el 19 de Octubre del año 2012.- 

social de la compañí 

           
celebrada en est 

Tomé nota dyeste particular al margen de la respectiva 

matriz.- ito a 18 de Diciembre del año 2012.- 

DQUTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ



RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Grancomercio Cía. LItda., de fecha 08 de Mayo del año 2006, 

la Resolución No.SC.IJ.DJCPTE.Q0.12.006508, de fecha 13 de 

Diciembre del 2.012, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, de d030 1 

Superintendencia de Compañías, mediante la cual se Aprueba 

el aumento de capital de Usd $365.924,00 a Usd $550.000,00 y 
de estatutos de la referida compañía, en los 

Watantes en este instreménto público.- Quito, a 

    



Registro Mercantil Quito 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución nú os 010 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. SEIS MIL QUINIENTOS OCHO del Sr. INTENDENTE DE' Y 12 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de diciembre de 2.012, bajo el número 4283 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1208 
del Registro Mercantil de diecinueve de mayo de dos mil seis, a fs. 1034, Tomo 137.- 
Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"GRANCOMERCIO CÍA. LTDA.", otorgada el diecinueve de octubre del año dos 
mil doce, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses según lo ordena la Ley, signado con el número 2438.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número” , 
044752.- Quito, a veinte de diciembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

Resp. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

  

  

  


